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RESUMEN 

Los países en desarrollo en los últimos años han mostrado un importante interés por el 

desarrollo de las energías renovables. Ecuador no ha sido la excepción y en los últimos 

años ha emprendido diferentes acciones encaminadas hacia la diversificación de la 

matriz energética, que se ha extendido no solo a proyectos de gran escala, sino además, 

a proyectos de pequeña escala, permitiendo así que usuarios de tipo residencial, 

puedan instalar y operar proyectos para autoabastecimiento energético, basados en 

energías renovables y limpias, como la fotovoltaica. 

Bajo este precepto, se presenta este Trabajo de Integración Curricular, que tiene como 

objetivo analizar la factibilidad técnica - financiera de la instalación de un sistema híbrido 

para el abastecimiento de electricidad y agua caliente sanitaria (ACS), para un usuario 

de tipo residencial de estrato A1. 

El sistema se conectará a la red, y estará estructurado básicamente de paneles solares 

híbridos, los cuales, si bien son una tecnología nueva en el país, brindan mayor 

rendimiento en comparación de los paneles fotovoltaicos tradicionales. 

El trabajo está estructurado de la siguiente manera: el capítulo uno aborda aspectos 

teóricos de los sistemas híbridos de producción energética, así como la revisión del 

marco regulatorio para el desarrollo de microcentrales de generación en el país. El 

capítulo dos abarca el diseño y dimensionamiento de un sistema híbrido bajo los criterios 

de la regulación ARCERNNR 001/21 y la norma NEC, además se realiza la comparación 

de los dos sistemas (fotovoltaico y híbrido), mismos que son Trabajos de Integración 

Curricular que forman parte de un mismo proyecto. 

Para la validación del diseño se evalúa en el software PvSyst y T*SOL. 

PALABRAS CLAVE: Sistema híbrido, sistemas fotovoltaicos, energía eléctrica, agua 

caliente sanitaria, pliego tarifario, autoconsumo. 
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ABSTRACT 

Developing countries in recent years have shown significant interest in the development 

of renewable energy. Ecuador has not been the exception and in recent years it has 

undertaken different actions aimed at diversifying the energy matrix, which has been 

extended not only to large-scale projects, but also to small-scale projects, thus allowing 

residential users can install and operate projects for energy self-sufficiency, based on 

renewable and clean energy, such as photovoltaics. 

Under this precept, this Curricular Integration Work is presented, which aims to analyze 

the technical-financial feasibility of installing a hybrid system for the supply of electricity 

and domestic hot water (ACS), for a residential user of stratum A1. 

The system will be connected to the grid, and will be basically structured with hybrid solar 

panels, which, although they are a new technology in the country, provide higher 

performance compared to traditional photovoltaic panels. 

The work is structured as follows: chapter one addresses theoretical aspects of hybrid 

energy production systems, as well as the review of the regulatory framework for the 

development of micro generation plants in the country. Chapter two covers the design 

and sizing of a hybrid system under the criteria of the ARCERNNR 001/21 regulation 

and the NEC standard, in addition to the comparison of the two systems (photovoltaic 

and hybrid) as a part of the same project. 

For the validation of the design, it is evaluated in the PvSyst and T*SOL software. 

 

KEY WORDS: Hybrid system, photovoltaic systems, electricity, sanitary hot water, tariff 

schedule, self-consumption.



1 
 

INTRODUCCIÓN  

La regulación ARCERNNR-001/2021 “Marco Normativo de la Generación Distribuida 

para autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica”, establece 

las condiciones para la incorporación de generación distribuida y pequeñas centrales de 

generación para el autoabastecimiento de usuarios regulados con una capacidad 

instalada máxima de hasta 1 MW [1]. La aprobación de esta regulación, brinda nuevas 

oportunidades de suministro para los usuarios regulados del país, quienes hoy en día 

tiene la oportunidad de optar por la instalación de paneles fotovoltaicos para el 

autoabastecimiento de su demanda eléctrica, y con esto incluso de sistemas de 

generación mixtos: paneles fotovoltaicos y colectores solares como una alternativa para 

suministrar simultáneamente energía eléctrica y agua caliente sanitaria (ACS) para uso 

no solo residencial, sino también industrial y comercial, permitiendo así, beneficiarse de 

todas las ventajas que ofrecen este tipo de microcentrales. 

La generación simultánea, de energía eléctrica y ACS, por medio de dos tecnologías 

(fotovoltaica y térmica) presenta muchas ventajas, en especial si se considera la 

conexión a la red, debido a los altos niveles de confiabilidad del sistema. Los paneles 

solares estarán trabajando al menos por 12 horas durante el día, inyectando energía a 

la vivienda e incluso a la red cuando no se requiera de consumo en el hogar. Mientras 

que el sistema térmico ayudará al abastecimiento de agua caliente a la vivienda, 

evitando el alto consumo de energía eléctrica en aparatos como calefones eléctricos, o 

el uso de gas doméstico. Así mismo, un sistema con paneles solares híbridos cubre un 

porcentaje de 65 al 85% del consumo de energía destinado para el calentamiento de 

(ACS) [3].  

Para el desarrollo de este trabajo, se ha considerado la evaluación de un usuario estrato 

A1 de la Empresa Eléctrica Quito, el cual presenta un consumo de energía eléctrica 

estimado de 561,82 kWh/mes y un consumo diario máximo de agua por persona de 42 

(litro/persona/día).  
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1.1 Objetivo general 

Desarrollar un análisis de la factibilidad técnico-financiera para la instalación de un 

sistema mixto termo-solar fotovoltaico para el autoabastecimiento eléctrico y de ACS 

para un usuario residencial. 

1.2 Objetivos específicos  

• Analizar el marco regulatorio vigente para la implementación de sistemas mixtos 

termo-solares fotovoltaicos para el autoabastecimiento de usuarios residenciales. 

• Realizar el diseño de la minicentral para un usuario tipo, determinando las 

características del consumo, así como las condiciones de radiación.  

• Desarrollar el análisis de factibilidad financiera.  

• Realizar un análisis comparativo de la factibilidad de la instalación de un sistema 

mixto termo-solar fotovoltaico versus un sistema fotovoltaico puro (desarrollado en 

otro TIC). 

1.3 Alcance  

El presente trabajo de integración Curricular presenta el análisis de la factibilidad de la 

instalación de un sistema híbrido para el autoabastecimiento de energía eléctrico y de 

ACS de un usuario residencial, cuyos resultados son comparados con la factibilidad de 

la instalación de un sistema fotovoltaico puro analizado en otro Trabajo de Integración 

Curricular. 

Para el efecto se escogerá un usuario residencial con un consumo promedio relacionado 

a un estrato A1, y con base a los resultados del diseño y su evaluación financiera, se 

analizará los principales beneficios del proyecto, así como los aspectos que limitan su 

desarrollo en el Ecuador, lo que ayudará eventualmente a proponer modificaciones a la 

regulación vigente, con el fin de permitir una mayor promoción para este tipo de 

tecnologías. 

2 MARCO TEÓRICO 

2.1 Energía Solar 

Es la energía del sol que llega a la tierra en forma de calor y radiación. Este tipo de 

energía al ser una fuente natural inagotable, es una alternativa a otros tipos de energías 

no renovables, como la fósil o la nuclear. Sus propiedades permiten que se utilice a 

través de diferentes tecnologías como los paneles solares o colectores, para obtener 

agua caliente por energía térmica y energía eléctrica por paneles fotovoltaicos [1]. 
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El Ecuador por su gran diversidad climática y posicionamiento geográfico tiene luz solar 

abundante en el día, lo cual confiere un alto potencial para el aprovechamiento de este 

tipo de energía renovable para la generación de electricidad o aprovechamiento térmico. 

Al comparar el valor promedio aproximado de la radiación solar en el Ecuador 4200 

kWh/año - m2 frente a países como España, que tiene un mayor desarrollo en el impulso 

de energías renovables y aprovechamiento del recurso solar con un nivel de radiación 

de 1400 kWh/año - m2, se puede presentar el verdadero potencial que tiene este tipo 

de energía para el aprovechamiento de los recursos en nuestro país [2]. 

2.2 Radiación solar 

La radiación solar es la energía emitida por el Sol, que se propaga en todas las 

direcciones a través del espacio mediante ondas electromagnéticas. Esa energía es el 

motor que determina la dinámica de los procesos atmosféricos y el clima. La energía 

procedente del sol es radiación electromagnética proporcionada por las reacciones del 

hidrógeno en el núcleo del sol por fusión nuclear y emitida por la superficie solar [3]. 

2.2.1 Hora solar pico (HSP) 

Se consideran dos puntos importantes que se emplean en los sistemas fotovoltaicos 

como es la irradiancia e irradiación. 

Irradiancia: es la potencia de la radiación solar por unidad de superficie. Se mide en 

vatios por metro cuadrado (W/m2) [4]. Además, con el valor que proporciona la 

irradiancia se considera la zona en donde se va implementar un sistema fotovoltaico. 

Irradiación: es la cantidad de energía que recibe por la unidad de superficie durante un 

período de tiempo, la cual se obtiene integrando la irradiancia a lo largo de dicho 

período. La unidad empleada es kWh/m2, y lo representa en un día con la letra “H” [4]. 

La hora solar pico (HSP) es la cantidad de energía solar que es recibida a lo largo de un 

día a las horas en las que se recibiría toda esa energía si la irradiancia fuera 

hipotéticamente constante e igual a 1,000 W/m2 [5]. En la Figura 1 se presenta el 

comportamiento de la curva irradiancia – tiempo a lo largo de un día, esta curva cambia 

significativamente por las condiciones climáticas o la zona donde se implemente. 

.   
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Figura 1. Curva de hora solar pico [5] 

2.3 Sistemas fotovoltaicos para la generación de electricidad 

Un sistema fotovoltaico es un conjunto de equipos o elementos que está diseñado para 

captar la energía solar para transformarla en energía eléctrica. Se tiene los siguientes 

tipos de sistemas fotovoltaicos: 

2.3.1 Tipos de sistemas solares fotovoltaicos  

• Sistema fotovoltaico autónomo a la red (Off Grid)  

Es un sistema que no se encuentra conectado a la red eléctrica, ya que cuenta con un 

conjunto de baterías para el almacenamiento de la energía generada en el día, de esta 

manera los usuarios podrán consumir energía limpia en cualquier instante. El sistema al 

ser independiente suele usarse en áreas aisladas donde no hay conexión a la red 

eléctrica, y cuenta con un sistema de baterías que, a su vez, lo vuelve más costoso que 

el sistema (On Grid) [6]. Los principales elementos que conforma el sistema off Grid son: 

➢ Paneles solares fotovoltaicos.  

➢ Inversor.  

➢ Baterías.  

➢ Regulador de carga. 

 

• Sistema fotovoltaico conectado a la red (On Grid) 

El sistema (On Grid) es un tipo de instalación que se conecta a la red de distribución, en 

lugar de almacenar energía en baterías. De esta forma, los usuarios pueden generar y 

consumir energía solar, con apoyo de la red eléctrica en el caso de que la vivienda 

consuma más energía de la generada por los paneles solares fotovoltaicos. No obstante, 

el caso de consumir menos energía, el sistema tiene la posibilidad de inyectar excedente 

de energía a la red respaldando por la regulación establecida en cada país.  
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Cabe resaltar, que el sistema siempre está conectado a la red eléctrica para su 

funcionamiento, de modo que, si por un motivo sufre un corte de energía desde la 

empresa distribuidora automáticamente deja de funcionar [6]. 

Los principales elementos que conforma el sistema On Grid son:  

➢ Paneles solares fotovoltaicos. 

➢ Inversor. 

➢ Medidor bidireccional. 

2.4 Sistema solar térmico (SST) 

Es un sistema conformado por un conjunto de colectores, elementos hidráulicos y un 

sistema de acumulación, con el objetivo de captar la radiación solar para transformarla 

en energía térmica, que se envía por conducción a un fluido, con la finalidad de 

almacenar dicha energía térmica, para el uso del consumo hacía los usuarios [4].  

2.4.1 Configuraciones de Instalaciones solares ACS 

El esquema de una instalación solar de A.C.S viene definido en principio por el tipo de 

edificio, el uso del mismo y sus características constructivas [7]. 

Existe diferentes tipos de instalaciones solar de ACS como son: 

• Sistema termosifón  

En los sistemas por termosifón la circulación en el circuito primario solar 

se efectúa por convección natural, debido a las diferencias de densidad entre el fluido 

de trabajo caliente y el frío. Tal como se presenta en la Figura 2 el fluido en el captador 

asciende a medida que se calienta a consecuencia de la radiación solar. 

Al alcanzar el acumulador colocado por encima del captador, transfiere su calor y vuelve 

enfriado hacia el captador, tras descender por las 

tuberías de retorno. Este principio se denomina circulación por termosifón. Las 

instalaciones por termosifón funcionan sin bomba o controles, o sea, sin necesidad de 

energía eléctrica auxiliar, por lo tanto, pueden utilizarse incluso donde no se dispone de 

red de corriente eléctrica [8]. 



6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Esquema del sistema por termosifón [8] 

 

• Sistema de circulación forzada  

Es un sistema con un acumulador bivalente como el presenta en la Figura 3, la bomba 

de circulación del circuito primario solar se suele conectar cuando la temperatura en el 

captador sobrepasa la temperatura en la parte inferior del acumulador en un valor 

preprogramadle (por ejemplo, ∆T = 7K). La bomba se desconecta cuando esta 

diferencia de temperatura ∆T es inferior, por ejemplo, 3K. El calor solar se transfiere 

directamente al agua sanitaria a través del intercambiador de calor situado en la parte 

inferior del acumulador bivalente. 

En caso de que el agua sanitaria en la parte superior del acumulador no logre alcanzar 

la temperatura deseada, se enciende el sistema de calentamiento convencional. 

Durante el día se puede impedir que el sistema convencional se ponga en 

funcionamiento, por ejemplo, después de la primera punta de consumo por la mañana, 

para lograr así un máximo aprovechamiento de la energía solar.  

Para este fin se puede utilizar un temporizador o un sensor de radiación (generalmente 

un sensor fotovoltaico). En el último caso, la interrupción del sistema convencional sólo 

se efectúa si se mide un cierto nivel de irradiancia (por ejemplo, 200 W /m2) durante un 

determinado período de tiempo [9]. 
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Figura 3. Sistema de circulación forzada [10] 

2.5 Sistema mixto termo-solar fotovoltaico  

Los sistemas solares híbridos fotovoltaicos y térmicos (PVT) son tecnologías que 

combinan células fotovoltaicas y captadores solares en un solo panel, como se presenta 

en la Figura 4, con el fin de convertir la radiación solar en electricidad y energía térmica. 

Los sistemas híbridos se conciben para aprovechar el calor del panel solar y enfriar las 

células fotovoltaicas con el fin de evitar la caída de la eficiencia eléctrica conforme 

aumenta la temperatura en el panel. No obstante, la mayoría de los sistemas híbridos 

se diseñan para que la temperatura en el panel se mantenga por debajo de la 

temperatura de operación máxima de las células fotovoltaicas, por lo que la eficiencia 

térmica está limitada y es inferior a la que se podría alcanzar con una tecnología solar 

térmica pura. 

 

Aun así, existe cierta flexibilidad en el diseño de los paneles híbridos para potenciar la 

producción de electricidad o calor en función de la demanda de energía [11]. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Sistema termo solar fotovoltaico de electricidad y ACS [12] 
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2.5.1 Elementos principales del sistema híbrido  

2.5.1.1 Panel solar híbrido (PVT) 

Un panel solar híbrido es la unión de dos tecnologías fotovoltaica y térmica en un solo 

panel. Dentro de las principales características, están su capacidad de generar 

electricidad y calor simultáneamente, gracias a la capacidad de aprovechar todo el 

espectro de luz, ya que en comparación de los paneles tradicionales que captan la luz 

infrarroja e ultravioleta [13]. 

Este tipo de tecnología no es nueva, de hecho se desarrolló a inicios de la década de 

los 70. No obstante, su principal impulso se ha logrado en los últimos años por su alto 

grado de innovación y versatilidad frente a una tecnología convencional, cada vez más 

demandada en diferentes sectores (industriales, residenciales y comerciales) [13]. 

Ventajas: 

• Menor espacio, necesita la mitad de área que los paneles tradicionales. 

• Mayor tiempo de vida. 

• Un mejor aislamiento para aprovechar mayor la radiación que llega del sol en su 

cara posterior y en su cristal delantero. 

• Mejora la disipación de calor que se genera en un panel fotovoltaico, consiguiendo 

un aumento en su rendimiento.  

• Generación de electricidad y calentamiento de agua en un solo sistema. 

• Beneficios ambientales, por el uso de energías limpias.  

Desventaja: 

• Son costosos  

• Puede tener limitación para cubrir la totalidad de la demanda eléctrica de la vivienda. 

• Tecnología comercialmente aun no tan conocida. 

• Marcos normativos poco desarrollados para su impulso 

Tipos de paneles solares híbridos 

Con el paso del tiempo, los paneles solares híbridos han ido evolucionando e 

incrementado en el mercado, con nuevas innovaciones para los nuevos modelos. Se 

distingue tres categorías: 

• Panel solar híbrido generación 0 (PVT-0) 

Es el primer modelo básico que se encontraba en el mercado. Este tipo de panel está 

compuesto por células fotovoltaicas, un absorbedor de calor y una caja de conexiones 
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para el cableado eléctrico. Este tipo de panel no incorpora ningún tipo de aislamiento en 

los lados, por lo que la temperatura a la que puede llegar es mucho más baja [13]. 

• Panel solar híbrido generación 1 (PVT-1) 

Este tipo de módulo en la actualidad tiene mayor comercialización en el mundo, por la 

combinación de la placa fotovoltaica y el colector térmico, al incorporar una cubierta en 

la parte trasera permite la conservación de calor, y ayuda a la placa fotovoltaica que no 

esté en altas temperaturas ayudando a la potencialización de la parte eléctrica del 

módulo.  Los paneles híbridos tienen la función de trabajar a menor temperatura siendo 

ideal para días cálidos, con respecto a otros tipos [13]. 

• Panel solar híbrido generación 2 (PVT-2) 

Este tipo de modelo es similar al panel (PVT-1), con la diferencia que incorporan una 

cubierta frontal transparente, solventando los inconvenientes de los paneles solares 

híbridos anteriores, por pérdidas de calor a través de las láminas frontales. 

De esta forma, el panel consigue un descenso de pérdidas de calor al encontrar el PVT 

aislado para ambas partes, logrando un incremento en el rendimiento térmico del panel, 

siendo ideal en lugares con climas fríos y en instalación para la potencialización de la 

producción térmica [13].   

2.5.1.2 Inversor  

El inversor es conocido como inversor multimodo, el cual cumple la función de controlar 

la carga del panel. Este dispositivo electrónico transforma la corriente directa (DC) 

entregada por el arreglo fotovoltaico a corriente alterna (AC), la conexión deriva del 

panel solar al inversor para que los equipos trabajen de mejor manera, sin embargo, la 

mayoría de electrodomésticos están diseñados para trabajar con voltajes AC. Por esta 

razón, no se podrá conectar directamente [14].  

2.5.1.3 Tanque de almacenamiento para (ACS)  

Un tanque de almacenamiento es un dispositivo solar fabricado con aislamiento térmico 

que recibe y almacena agua a altas temperaturas. El agua caliente proviene de la 

energía térmica generada por el colector, para emplearse en el consumo del cliente, 

para uso sanitario, entre otras actividades [4].  

En la Figura 5, se presenta el tanque acumulador que debe ser metálico de diferentes 

materiales (acero inoxidable, hierro galvanizado) además de ser cilíndrico para 

aprovechar el fenómeno de estratificación, es decir, usar la capacidad de distribución 

vertical de agua por su temperatura, de manera que el agua fría se localice en la parte 
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baja del depósito y el agua caliente en la parte alta [15]. Tiene una capacidad de 

almacenamiento entre los 150 y 300 lts requeridos por el usuario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Tanque de almacenamiento [15]  

 

2.5.1.4 Circuito hidráulico  

Está conformado por varios elementos como son válvulas, bombas, tuberías, accesorios 

de interconexión, equipo de medición, sistema de apoyo como se presenta en la Figura 

6. Estos elementos ayudan al movimiento del fluido hasta llegar al sistema de 

acumulación [4].  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Esquema del circuito hidráulico [4] 

2.5.1.5 Sistema de control  

El sistema de control controla el correcto funcionamiento de los equipos instalados para 

brindar la máxima energía al usuario. De manera que, ayuda a la protección de 
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sobrecalentamiento, el control de temperatura de las bombas y asegura que no alcance 

la máxima temperatura en los equipos y circuitos [4].  

2.6 Marco regulatorio para el desarrollo de microcentrales de 

generación para autoabastecimiento 

Hasta el año 2018 el desarrollo de la microgeneración en el país era escaso, debido a 

la falta de una normativa que regule la instalación de este tipo de centrales, 

caracterizadas por tener una capacidad de generación de pequeña escala, orientada al 

autoconsumo (Figura 7). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 7. Generación fotovoltaica [16] 

2.6.1 Regulación 001/2021: Marco normativo de la generación distribuida 

para autoabastecimiento de consumidores regulados de energía 

eléctrica 

Con el desarrollo tecnológico asociado con el uso de energías renovables para la 

generación de energía eléctrica, surge en el país la necesidad de adaptar la normativa, 

para incluir este tipo de opción de suministro eléctrico para usuarios de tipo residencial, 

comercial e industrial. 

Es así que, en el año 2021, se aprueba la regulación ARCENNR 001/21 con el objetivo 

factibilizar la instalación de la operación de los sistemas de microgeneración para el 

autoabastecimiento de usuarios regulados con una capacidad de hasta 1 MW, el cual 

incluye el esquema del balance energético (Figura 8). 
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Figura 8. Esquema del balance energético [17]  

La empresa distribuidora realiza mensualmente un balance neto de energía del 

consumidor, con base a la Ecuación 1.1. 

     𝐸𝑁𝐸𝑇𝑖 = 𝐸𝑅𝐸𝐷𝑖 − 𝐸𝐼𝑁𝑌𝑖    (1.1) 

 
 

  

Donde: 

 

𝐄𝐍𝐄𝐓𝐢 Energía neta en el período mensual de consumo i(kWh) 

𝐄𝐑𝐄𝐃𝐢 
Energía consumida desde la red de distribución en el período 

mensual de consumo i (kWh) 

𝐄𝐈𝐍𝐘𝐢 
Energía inyectada por el SGDA en el período mensual de consumo 

i(kWh) [17]  

 

A continuación, el valor de energía neta mensual de consumo se parte en dos 

escenarios:  

• Si ENETi ≤ 0, la distribuidora por concepto de energía consumida facturada al 

consumidor al mes es igual a cero (EFi = 0), y el crédito a favor del consumidor al 

mes establece como 𝐶𝐸𝑀𝑖 = |𝐸𝑁𝐸𝑇𝑖|. 

• Si ENETi > 0, la distribuidora revisa si tiene un saldo de energía a favor al mes 

siguiente hasta llegar un tiempo de reseteo, el tiempo del SGDA tiene un período de 

24 meses desde que es autoriza la operación del sistema y vuelve a resetear desde 

cero hasta cumplir el período de vida útil de 25 años del sistema.  

Si bien la regulación Nro. ARCENNR 001/21 marca una oportunidad importante para la 

instalación de sistemas fotovoltaicos para autoabastecimiento, a nivel nacional no existe 

un marco normativo que establezca condiciones para la instalación de sistemas mixtos, 

con el fin de abastecer simultáneamente de energía eléctrica y ACS a la vivienda.   

Por esta razón, para la realización del diseño propuesto en este trabajo, se consideran 

las recomendaciones de la NEC para el funcionamiento de la parte térmica y la 
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normativa de la ARCENNR 001/21, para el diseño y análisis financiero de la parte 

fotovoltaica del sistema. 

Para el análisis financiero de la parte térmica, se tomará en cuenta que actualmente el 

uso de calefones es una alternativa muy usada por los usuarios para la climatización de 

agua. Al tener subsidios en el país, el costo de uso de calefón a gas, con respecto a 

calefones eléctricos (cuyo costo comercial fluctúa alrededor de los 98.29 a 890,13 

dólares americanos en función de su capacidad y potencia), es mucho mayor, al precio 

de adquisición de un calefón a gas que oscila entre 252 a 718 dólares americanos. En 

este escenario considerando los costos de adquisición, mantenimiento y operación, el 

uso de calefón a gas es más económico para el usuario promedio que los calefones 

eléctricos [18].   

 

2.7 Parámetros necesarios para el diseño técnicos y financieros 

del sistema híbrido  

En este capítulo se evaluarán los parámetros técnicos y financieros necesarios para el 

dimensionamiento del sistema híbrido para una vivienda tipo residencial conectada a la 

red.  Para el diseño se partirá primero de la parte térmica, con el fin de suplir la demanda 

de ACS. 

Como el sistema híbrido genera energía térmica y eléctrica simultáneamente, para el 

dimensionamiento se considera que el número de colectores térmicos será igual al 

número de paneles fotovoltaicos. Además de esto, otros aspectos a considerar son: 

Ubicación de la vivienda, radiación solar, estimación de la demanda eléctrica y térmica, 

dimensionamiento del sistema térmico y eléctrico, selección de un panel solar híbrido y 

criterios de factibilidad. 

2.7.1 Proceso para el estudio de factibilidad  

A continuación, se detalla el proceso para la realización del proyecto. 

1. Descripción del área de estudio. 

2. Estudio de la radiación solar. 

3. Diseño de los elementos del sistema híbrido. 

4. Selección de modelos de paneles solares híbridos.  

5. Desarrollo de simulaciones.  

6. Criterios de factibilidad financiera.  

7. Análisis del diseño y resultados.  
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2.8 Descripción del área de estudio 

El sistema híbrido se instalará en la Mitad del Mundo, ubicado en la parroquia San 

Antonio del distrito metropolitano de Quito, situado al norte de la ciudad de Quito, su 

localización geográfica es: 

✓ Latitud: 0º 0' 00" N  

✓ Longitud: 78º 27' 19" W  

✓ Altitud: 2464 

La zona se caracteriza por su clima seco y árido, donde llueve escasamente, con una 

temperatura aproximada de 17 grados. Durante la mañana existe abundante sol, 

mientras en la tarde tiene clima frío. 

2.9 Estudio de la radiación solar 

Para el estudio es primordial realizar un análisis de radiación solar de la zona de 

implementación para el sistema híbrido, Actualmente existen fuentes para la obtención 

de esta información de radiación solar como:  

1. Plataforma PVSYST. 

2. La NASA. 

3. Atlas Solar de Ecuador. 

4. SCINERGY (EPN). 

Para el análisis del estudio se tomará la Plataforma PVSYST, con fin, de realizar la 

comparación del dimensionamiento de cálculos del sistema y los resultados simulados 

del programa PVSYST. 

2.10 Dimensionamiento de la demanda de energía eléctrica y 

térmica 

Al tratarse de un sistema híbrido, la demanda debe ser estimada tanto para el consumo 

proyectado de energía eléctrica, como las necesidades de agua caliente. 

A continuación, se describe el proceso para la estimación de la demanda de energía 

eléctrica  

2.10.1 Demanda de energía eléctrica  

La demanda se determina a partir del consumo de energía de aparatos eléctricos y 

electrónicos en un intervalo de tiempo definido en función del tipo de equipo y el uso 

que se le dé. El cálculo de consumo eléctrico se determina a partir de la Ecuación 1.2 

[19] [20].  
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      E =  P ∗  t (1.2) 

Donde: 

E = Energía consumida [kWh]. 

P = Potencia (Aparatos eléctricos) [W]. 

t = Tiempo de uso [horas]. 

Los datos se recolectan en la siguiente Tabla 1: 

Tabla 1. Demanda diaria [19]  

Equipo Nº Potencia [W] Tiempo [h] Energía 

Aparato eléctrico 1       N*P*h 

Aparato eléctrico 2       N*P*h 

Aparatos eléctricos 3       N*P*h 

  
  

  
    

  

Demanda diaria ∑ 𝐍 ∗ 𝐩𝐨𝐭 ∗ 𝐡 

    

 

A continuación, se presenta el análisis para la estimación de la demanda de agua 

caliente sanitaria (ACS) 

2.10.2 Consumo de ACS 

La demanda energética de ACS depende del consumo diario de agua en la vivienda que 

será función del número de habitantes de la misma. La norma ecuatoriana de la 

construcción (NEC) establece que en la ciudad de Quito una persona consume: 42 

litros/persona/día a una temperatura de 60 ℃. 

En el caso del presente estudio, se considerará que en la vivienda habitan 5 personas 

y para el dimensionamiento del sistema se utilizará el método (F-chart). 

Método de cálculo F-chart 

Para el diseño del sistema solar térmico (SST), se utilizará el método F-chart 

recomendado por la Norma Ecuatoriana de la construcción NEC, para calcular la 

superficie de captación y el volumen de acumulación basados en procesos de datos 

experimentales. 

2.10.3 Demanda de la energía térmica para ACS 

Para el cálculo de la demanda energética que necesita la instalación de ACS, se utiliza 

la siguiente expresión [4]. 
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            Di = VACS ∗ ρ ∗ Cp ∗ (TACS − Tred)   (1.3) 

Donde:  

𝐷𝑖 : Demanda Energética diaria [kWh]. 

VACS : Demanda de consumo diario de ACS en [lts/día]. 

ρ : Densidad de agua 25 ℃ [1 kg/lts]. 

Cp : Calor específico de agua (4,1868 [
kJ

kg °k
]). 

TACS : Temperatura ACS, 60℃. 

Tred : Temperatura de la red. 

Esta demanda considera, tanto eléctrica, como térmica, y sirve para determinación de 

la capacidad del sistema híbrido. 

2.11 Selección del modelo de paneles solares híbridos  

A continuación, se analizan los dos modelos de paneles solares híbridos (PVT) posibles 

para el proyecto:   

• Panel Híbrido ah72 SK de Abora Solar 

En la Figura 9 se presenta el panel solar hibrido modelo aH72-SK. El panel tiene 

producción fotovoltaica de 17,8%, y producción térmica de 70% con un rendimiento de 

88%. En la Tabla 2 especifica las características técnicas del modelo y en el ANEXO I 

se muestra la ficha técnica del fabricante del panel solar híbrido [21]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Panel solar híbrido ah72-SK [21] 
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Tabla 2. Especificación del módulo Abora Ah72 SK [21] 

Especificación Generales  

Tipo de célula  Mono - cristalina 
Largo - Ancho - Espesor 1,9 x 995 x (85+22) mm 

Área total 1,96 m2 

N° células  72 

Peso 50 kg 
Especificaciones Eléctricas  

Potencia Nominal  350 [W] 
Voltaje máximo (Vmpp) 39,18 [V] 

Corriente máxima (Impp) 8,98 [A] 
Tensión circuito abierto (Voc) 48,82 [V] 

Corriente cortocircuito (Isc) 9,73 [A] 
Eficiencia (%) 17,8 % 

Especificaciones térmicas  

Rendimiento optimo 0.7 
Coeficiente pérdida s térmicas a1 5,98 

W

m2 k 

Coeficiente pérdida s térmicas a2 0,00 
W

m2 k2 

Volumen líquido  1,78 lts 

Temperatura de estancamiento  126 ℃ 

 

• Panel híbrido ECOMESH PVT-2 

En la Figura 10 se presenta el panel solar Ecomesh PVT-2. El panel reduce de un 40 % 

de la superficie de captación. Al incorporar la innovadora tecnología CTA que permite 

mejorar la producción térmica, lo cual permite reducir las pérdidas por reflexión, además 

son muy adecuados para climas fríos. Los paneles tienen un rendimiento que mejora a 

la competencia. Las especificaciones técnicas se muestran en la Tabla 3 [22]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Panel Ecomesh PVT-2 [22] 

 

 



18 
 

Tabla 3. Especificaciones del módulo Ecomesh PVT-2 [22] 

Especificación Generales  

Tipo de célula  60 Mono – cristalina  

Largo - Ancho - Espesor 1645 x 978 x 93(+25) mm 

Área total 1,55 m2 

𝐍° células  60 

Peso 45,8 kg 

Especificaciones Eléctricas  

Potencia Nominal  260 [W] 

Voltaje máximo (Vmpp) 31,65 [V] 

Corriente máxima (Impp) 8,06 [A] 

Tensión circuito abierto (Voc) 38,58 [V] 

Corriente cortocircuito (Isc) 9,06 [A] 

Eficiencia (%) 15,98 % 

Especificaciones térmicas  

Rendimiento optimo 0,51 

Coeficiente pérdida s térmicas a1 4,93 
W

m2 k 

Coeficiente pérdida s térmicas a2 0,021 
W

m2 k2 

Volumen líquido  lts 

 

2.12 Diseño del sistema térmico para ACS 

Se presenta el proceso de diseño del sistema térmico que es parte del sistema híbrido, 

y que suple la demanda de agua caliente sanitaria (ACS). Bajo este escenario, se diseña 

el colector térmico siguiendo una secuencia de pasos para determinar un adecuado 

colector. 

Para el análisis considera: cálculo de intensidad útil, rendimiento de colector, energía 

útil y el dimensionamiento del colector térmico. 

2.12.1 Cálculo de la intensidad útil  

La intensidad útil es la cantidad de energía que recibe el colector solar en el día. Esta 

intensidad se la define como el cociente entre la energía útil incidida sobre el captador 

y las horas solares útiles [23]. Para determinar la misma se requiere la irradiación global 

y las horas diarias del sol; en la Ecuación 1.4 se presenta la fórmula del cálculo de la 

intensidad útil.  

     

 
       Iu =

Igc

t
 [

kW

m2
]   (1.4) 

Donde: 

Igc: Irradiación global del captador [
kWh

m2 ] 

t: Horas solar útiles [h] 
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2.12.2 Cálculo del rendimiento instantáneo del colector 

Es el flujo de energía que toma forma de calor y se transmite al agua [12]. Los 

parámetros para la determinación son: intensidad útil, temperatura del colector y los 

coeficientes de pérdida que son obtenidas por las especificaciones técnicas del panel 

solar híbrido (Tabla 2). La Ecuación 1.5 determina la fórmula del rendimiento [14].  

            η𝑑𝑖𝑎 =  η0 − 𝑎1 ∗ x − 𝑎2 ∗ 𝑥2 (1.5) 

 
 

Donde: 

 η𝑑𝑖𝑎: Rendimiento del colector. 

η0: Rendimiento óptimo. 

𝑎1: Coeficiente de pérdida s térmicas 1, [
W

m2 k]. 

𝑎2: Coeficiente de pérdida s térmicas 2, [
W

m2 k2]. 

𝑥: Es la relación entre las temperaturas de agua caliente sanitaria y la temperatura 

ambiente con respecto a la intensidad útil. 

A continuación, para el coeficiente x se calcula por medio de la Ecuación 1.6. 

     
x =  

TACS − Tamb

IU
 (1.6) 

 

• Cálculo de energía útil 

La energía útil es aquella que produce el colector. Para determinar es necesario el 

rendimiento instantáneo y la radiación solar. En la Ecuación 1.7 se muestra el cálculo 

de la energía útil [14].  

     Eu =  Hdia × ηdia (1.7) 

   

2.12.3 Dimensionamiento del colector térmico 

Para determinar el número de colectores térmicos NC, se define la relación entre la 

demanda térmica al año y la energía entrega del panel. Según la Ecuación 1.8. 

     
NC =

Demanda térmica  

Energía  entregada panel 
 

 

(1.8)  
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La Norma Ecuatoriana de Construcción (NEC), determina que la energía producida en 

un mes del año no puede superar el 110 % de la demanda de consumo de ACS. 

Además, no debe sobrepasar el 100 % de la demanda por más de 3 meses 

consecutivos, caso contrario se genera un calentamiento en el colector y el consecuente 

deterioro del mismo [4]. 

2.13 Diseño del sistema fotovoltaico  

2.13.1 Dimensionamiento del panel fotovoltaico 

Para dimensionar el número de paneles fotovoltaicos, se calcula la relación de energía 

diaria y las horas solares pico (HSP) por la potencia del panel solar híbrido, según la 

Ecuación 1.9 [24]. 

     
n°paneles =  

Ediaria

HSP × Ppanel
 (1.9) 

Donde: 

Ediaria: Energía diaria de consumo [W].  

HSP: Hora pico solar (h). 

Ppanel: Potencia del panel híbrido [W]. 

2.13.2 Dimensionamiento del Inversor  

Para la selección del inversor, se debe considerar la capacidad de sincronía con la red 

y minimización de riesgos de fallas al sistema, caso contrario afectará al servicio de 

energía, tal como lo establece la norma NEC [25]. La potencia nominal del inversor se 

diseña partiendo de la potencia máxima de generación. Según [26], la potencia nominal 

debe estar entre 80 y el 90 % de la potencia de generación, debido a que los paneles 

fotovoltaicos trabajan constantemente en condiciones estándar de medida (CEM), que 

en situaciones reales no se da. Al calcular un inversor al 100% de la potencia nominal, 

el inversor trabajaría en su bajo rendimiento y potencia, Bajo este contexto, al 

seleccionar un inversor con una potencia de generación fotovoltaica baja, el 

funcionamiento será correcto y trabajará a mayor tiempo en condiciones de alta 

potencia, dando así un mejor rendimiento. 

En lo que respecta al grado de protección del inversor, este debe ser de IP65 adecuado 

para el proyecto que incluye instalación a la intemperie. 

En la Ecuación 1.10 se presenta el cálculo de la potencia del inversor, partiendo de la 

capacidad instalada (equipos) y el número de paneles fotovoltaicos. 
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     Pinversor =  n°paneles × Ppanel (1.10) 

Donde: 

Pinversor: Potencia del inversor. 

n°paneles : Número de paneles fotovoltaicos. 

Ppanel: Potencia pico del panel. 

2.14 Software de simulación  

El software que se puede usar para la validación del diseño, es el PVSYT o el T*SOL. 

Sin embargo, al no contar con un módulo para el sistema híbrido la simulación tendrá 

una parte térmica y fotovoltaica por separado. 

• PVSYST  

Es un software diseñado para modelar sistemas fotovoltaicos. Este software cuenta con 

una gran variedad de librerías que cuentan con equipos como módulos fotovoltaicos, 

inversores, entre otros. Además, cuentan con parámetros como perdidas de ángulo, 

degradación y suciedad de módulos, cableado, derating, lo cual permite a la instalación 

un mejor rendimiento en su funcionamiento. Posee variedades de modelos los cuales 

son modificables por parámetros requeridos para el análisis. El programa nos facilita a 

la obtención de un informe detallado de la parte técnica y financiera del diseño. 

Existen versiones de paga y gratuita (con un tiempo de duración de 30 días, la cual es 

utilizada con restricciones en ciertas librerías).  

• T*SOL 

Este software permite simular sistemas solares térmicos con una extensa biblioteca, en 

cuyas librerías se encuentra equipos como colectores, tanques de acumulación, 

resistencias eléctricas, entre otros. Posee varios modelos de sistemas, los cuales son 

modificables por medio de parámetros solicitados para el análisis. El programa facilita 

un informe técnico y económico del diseño. 

El software tiene una versión de paga y gratuita la cual se delimita de las funciones 

requeridas. 

2.15 Criterios de factibilidad financiera  

Finalmente, para determinar la viabilidad del proyecto se debe realizar un análisis de 

factibilidad financiera del sistema híbrido. Para la evaluación se puede utilizar los 

siguientes indicadores financieros. 
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2.15.1 Cálculo del valor actual neto (VAN) 

Es un indicador que permite determinar la viabilidad financiera del proyecto, su cálculo 

se realiza por medio de los datos de ingresos y egresos futuros, así como de la inversión 

inicial. El VAN se calcula por medio de la Ecuación 1.11 [27]. 

 

     
VAN = −I0 + ∑

Vt

(1 + i)t

n

t+1

 (1.11) 

Donde: 

I0: Inversión inicial, [USD]. 

n: Número de períodos, [años]. 

i: Tasa de actualización, [%]. 

Vi: Flujo de tasa de cada período, [USD]. 

Con el valor del VAN se pueden obtener tres escenarios posibles: 

• Un VAN > 0 produce ganancia al proyecto. 

• Un VAN < 0 produce pérdidas al proyecto. 

• Un VAN = 0 no produce ganancias solo recupera la inversión inicial. 

2.15.2 Cálculo de la tasa interna de retorno (TIR) 

Es la tasa que hace que el VAN de un proyecto sea igual a cero, es decir, la tasa para 

la cual el proyecto no genera ingresos ni egresos [27]. El TIR se calcula por medio de la 

Ecuación 1.12. 

     
0 =  − I0 + ∑

Vt

(1 + TIR)t

n

t=1

  (1.12) 

 

Donde: 

I0: Desembolso inicial de inversión. 

n: Número de períodos. 

Vt: Flujo de cada período. 

2.15.3 Índice neto de rentabilidad (INR) 

El índice neto de rentabilidad es la inversión que se mide por medio de los valores 

actualizados de los cobros generados por cada unidad monetaria en una inversión [28]. 

El cálculo de INR se expresa por medio de la relación de las sumatorias de los flujos 
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futuros descontando a una tasa de capital por la inversión inicial, la misma se muestra 

en la Ecuación 1.13 [29] . 

     

IRN =  
∑

Vt

(1 + i)t
n
t=1

inversión inical
  

 

 

(1.13) 

Con el valor del IRN se presentan tres escenarios de análisis: 

• Al tener un IRN < 1, el proyecto se rechaza ya que no es viable.  

• Al tener un IRN = 1, el proyecto es indiferente, es decir, no genera ganancias. 

• Al tener un IRN > 1, el proyecto es aceptado y es viable.  

 

3 DISEÑO TÉCNICO Y EL ANÁLISIS FINANCIERO DEL 

SISTEMA HÍBRIDO  

En el presente capítulo se presenta el diseño técnico y el análisis financiero del sistema 

híbrido para el autoabastecimiento de energía eléctrica y térmica para un usuario tipo 

residencial, con el fin de determinar su factibilidad.  

3.1 Ubicación de la vivienda  

El sistema híbrido deberá instalarse en un área con espacio suficiente para alojar a los 

paneles solares híbridos y elementos que compone el sistema, bajo este contexto se 

considera una superficie de 15 m2 en la terraza de la vivienda. 

Para los datos solares necesarios para el diseño, se ha considerado que la vivienda está 

ubicada en la Mitad del Mundo parroquia de San Antonio del distrito Metropolitano, con 

una Latitud: 0º 0' 00" N, Longitud: 78º 27' 19" W, Altitud: 2464 msnm. 

 

En la Figura 11 se presenta la localización satelital de la Mitad del Mundo [30]. 
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Figura 11. Localización satelital de la Mitad del Mundo [30] 

3.2 Análisis de la radiación solar y hora solar pico  

Para el análisis, se tomará datos (HSP) y radiación de la plataforma PVSYST.  

En la Tabla 4 se muestra los datos que se utilizara para el diseño: 

Tabla 4. Radiación solar diaria 

Meses  kWh/𝐦𝟐/día  HSP  

Enero 5,413  4,992 

Febrero 4,136 5,205 

Marzo 5,151 5,007 

Abril 5,053 4,786 

Mayo 5,590 4,632 

Junio 5,416 4,468 

Julio 6,616 4,548 

Agosto 5,383 5,080 

Septiembre 4,280 5,287 

Octubre 4,043 5,207 

Noviembre 4,770 5,149 

Diciembre 5,131 5,125 

Promedio 5,13 4,957 

 

• Corrección de la radiación solar sobre la superficie inclinada 

El cálculo de la radiación solar sobre una superficie inclinada se realizar una corrección 

por el ángulo de inclinación de los colectores para tener una mayor cantidad de energía 

solar durante el año.  

Bajo este contexto, la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC), determina que los 

módulos deben tener un ángulo de inclinación entre 10° a 25°  con respecto a la base 
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de la edificación. Para el estudio desarrollado se tomó un ángulo de 15° [4], Con este 

ángulo se debe recalcular el valor de radiación que se obtuvo previamente, a través de 

la Ecuación 3.1 [25]. 

      Ht = k ∗  H̅  (3.1) 

Donde: 

H̅: Valor mensual diaria de radiación. 

k: Factor de corrección (Tabla 5).  

En la Tabla 5 se presentan el factor de corrección “k” tomado de la NEC [25], que 

depende del ángulo de inclinación de los paneles solares. 

Tabla 5. Factor de corrección “k” [25] 

Inclinación Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

15° 1,04 1,01 0,97 0,92 0,88 0,87 0,88 0,92 0,97 1,02 1,05 1,05 

 

En la Tabla 6 se presentan los valores corregidos de la radiación solar. 

Tabla 6. Radiación solar corregida 

Mes 
Radiación global 

horizontal 
(kWh/m2 día) 

Factor k 

Radiación global 
horizontal 
corregida 

(kWh/m2 día) 

HSP 

Enero 5,413 1,04                       5,63    4,992 

Febrero 4,136 1,01                       4,18    5,205 

Marzo 5,150 0,97                       5,00    5,007 

Abril 5,053 0,92                       4,65    4,786 

Mayo 5,590 0,88                       4,92    4,632 

Junio 5,416 0,87                       4,71    4,468 

Julio 6,616 0,88                       5,82    4,548 

Agosto 5,383 0,92                       4,95    5,080 

Septiembre 4,280 0,97                       4,15    5,287 

Octubre 4,043 1,02                       4,12    5,207 

Noviembre 4,770 1,05                       5,01    5,149 

Diciembre 5,131 1,05                       5,39    5,125 

Promedio 5,08                         4,88 4,96 

 

El software PvSyst cuentan con diferentes bases de datos como fuentes de información. 

Para este trabajo se considera de base de datos “Meteonorm”, dando como resultado 

una nueva radiación por la corrección del ángulo de inclinación de 4.88 kWh/m2día y 

4.96 HSP 
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Según la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC) [4], para el análisis del recurso 

solar se debe considerar la información del mapa de radiación global mundial, en tal 

razón, para el territorio ecuatoriano se establecen los siguientes valores:  

En la Tabla 7 se presenta los valores diarios de radiación. 

Tabla 7. Valores de irradiación diaria para las regiones ecuatorianas [4] 

 

 

 

 

 

 

El valor de irradiación solar diaria obtenido se encuentra en la zona climática (IV) dentro 

del rango 4,6 ≤ H < 5,00  [kWh/m2]. Por lo tanto, la contribución solar mínima para 

generar ACS se encuentra a una demanda total de 50-5000 l/d, esto se muestra en la 

Tabla 8 [4]. 

Tabla 8. Contribución solar mínima para ACS [4] 

Demanda total 
A.C.S del 

edificio [l/d] 
Zona l Zona ll Zona lll Zona lV Zona V Zona VI 

50 – 5,000 30% 40% 50% 55% 60% 65% 

5,001 – 10,000 35% 45% 55% 60% 65% 70% 

>10,000 40% 50% 60% 65% 70% 75% 

 

3.3 Estimación de la demanda energía eléctrica y térmica  

3.3.1 Análisis de la demanda de energía eléctrica  

Para el análisis de la demanda del usuario tipo se estima el consumo de los aparatos 

eléctricos y electrónicos que tiene una vivienda, excluyendo la carga del calefón eléctrico 

que si fue considerado en el componente 1 del Proyecto de Integración Curricular del 

que es parte este TIC. En este caso se considerará que la vivienda abastece la demanda 

de agua caliente con gas. Esto con el fin de realizar un análisis comparativo de 

resultados, considerando al mismo usuario.  

En la Tabla 9, se observa el consumo de cada electrodoméstico y el tiempo de uso, que 

dará como resultado la demanda diaria para el estudio. 

Zona Climática kWh/𝐦𝟐 MJ/𝐦𝟐 

I H < 3,8 H < 13,68 

II 3,8 ≤ H < 15,12 13,68 ≤ H < 15,12 

III 4,2 ≤ H < 4,6 15,12 ≤ H < 15,56 

IV 4,6 ≤ H < 5,00 16,56 ≤ H < 18,00 

V 5,00 ≤ H < 5,4 18,00 ≤ H < 19,44 

VI H ≥ 5,4 H ≥ 19,44 
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Tabla 9. Estimación de carga 

 

 

Como resultado se observa una demanda de energía diaria de 18,42 [kWh], al mes 

561,82 [kWh] y anual de 6741,8 [kWh]. Los datos obtenidos permitirán realizar el 

dimensionamiento del arreglo fotovoltaico.  

 

 

 

Carga Cantidad 
Voltaje 

(V) 
Potencia 

(W) 
Tiempo de 

uso (h) 
Carga 

instalada 
Demanda 
Diaria (h) 

Refrigerador 1 120 240 8 240 1920 

Televisor 50" 1 120 90 4 90 360 

Televisor 32" 2 120 60 3 120 360 

Cocina de inducción 1 220 6000 1,3 6000 7800 

Plancha 1 120 1250 0,2 1250 250 

Licuadora 1 120 450 0,2 450 90 

Minicomponente 1 120 320 0,5 320 160 

Computadora 1 120 300 6 300 1800 

Lavadora de ropa 1 220 1500 1 1500 1500 

Luminarias c1 - primer 
piso 

7 120 12 2 84 168 

Luminarias c2 - segundo 
piso 

7 120 12 3 84 252 

Luminarias c3- exterior 4 120 12 0,6 48 28,8 

Secadora de ropa 1 220 270 1 270 270 

Microondas 1 120 900 0,2 900 180 

Sanduchera 1 120 750 0,1 750 75 

laptop 2 120 130 8 260 2080 

Impresora 1 120 45 0,3 45 13,5 

Secadora de cabello 1 120 1200 0,3 1200 360 

Modem de internet 1 120 6 24 6 144 

CCTV - 4 cámaras 4 120 8 24 32 768 

motor garaje 1 120 500 0,2 500 100 

portero eléctrico 1 120 2 24 2 48 

Total (Wh) 14057 
 

14451 18727,3 

Total (kWh) 14,057  14,451 18,7273 

Total (kWh/mes) 
 

561.819 
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• Pliego tarifario de servicio público de energía eléctrica del año 2022 

En la Tabla 10 se presentan los valores de la tarifa que pagan los usuarios residenciales 

por el servicio de energía eléctrica, según el pliego tarifario 2022 para la Empresa 

Eléctrica de Quito. 

Con base a la demanda mensual estimada de 561,81 [kW-mes], se establece que el 

usuario sería un usuario ubicado en el rango de consumo 501-700 [kWh-mes], al cual le 

corresponde una tarifa de 0,128552 [USD/kWh]. 

Tabla 10. Pliego tarifario de la EEQ cargo tarifario [31] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3.2 Análisis de la demanda de energía térmica para ACS 

A continuación, se estima la demanda de consumo de ACS, con base al número de 

personas que conforma la vivienda del proyecto.  

• Demanda del consumo de ACS  

Se considera que la vivienda está conformada por 5 personas, cuya demanda de agua 

es de 42 [litros/persona/día] y una temperatura de 60 ℃. La vivienda es únicamente para 

uso residencial. 

En la Tabla 11 se muestra el cálculo de los litros totales de agua diaria que es consumida 

en la vivienda. 

Tabla 11. Consumo máximo de ACS diario 

N° de personas por 
vivienda  

Consumo/persona 
(lts/día) 

Temperatura del 
agua (℃) 

Consumo total 
(lts/día) 

5 42 60 210 

. 

Rango de Consumo 
Energía 

(USD/kWh) 

1-50 0,078 

51-100 0,081 

101-150 0,083 

151-200 0,097 

201-250 0,099 

251-300 0,101 

301-350 0,103 

351-500 0,105 

501-700 0,1285 

701-1000 0,1450 

1001-1500 0,1709 

1501-2500 0,2752 

2501-3500 0,4360 

Superior 0,6812 
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En la Tabla 12 se determina la demanda energética térmica de agua caliente sanitaria 

que necesita la instalación, la cual se utilizará la Ecuación 1.3 y se partirá de la demanda 

de consumo de ACS que previamente fue estimada. Por otro lado, los valores de 

temperatura de agua de la red son obtenidos de los datos establecidos de la norma NEC 

[25].   

Tabla 12. Demanda energética térmica de ACS 

Mes Días 
del 
mes 

Consumo 
mensual 
(lts/día) 

Calor 
especifico 

(J/kg K) 

T ACS 
(°𝑲)   (60 

℃) 

T red 
(℃) 

T red 
en (°𝐊) 

Demanda 
Energética 

Térmica 
diaria 

(kJ/día) 

Demanda 
Energética 

térmica 
(kWh/mes) 

Enero 31 210 4180 333,15 11,6 284,75 42485520 365,84 

Febrero 28 210 4180 333,15 11,9 285,05 42222180 328,40 

Marzo 31 210 4180 333,15 11,8 284,95 42309960 364,33 

Abril 30 210 4180 333,15 11,8 284,95 42309960 352,61 

Mayo 31 210 4180 333,15 11,9 285,05 42222180 363,58 

Junio 30 210 4180 333,15 12,1 285,25 42046620 350,42 

Julio 31 210 4180 333,15 11,8 284,95 42309960 364,33 

Agosto 31 210 4180 333,15 12,2 285,35 41958840 361,31 

Septiembre 30 210 4180 333,15 11,8 284,95 42309960 352,61 

Octubre 31 210 4180 333,15 11,6 284,75 42485520 365,84 

Noviembre 30 210 4180 333,15 11,5 284,65 42573300 354,81 

Diciembre 31 210 4180 333,15 11,5 284,65 42573300 366,60 

Promedio 
    

11,8 284,9 42317275 357,56 

 

Con los resultados obtenidos se determina una demanda térmica mensual de 357,56 

kWh/mes y anual de 4290,72 kWh/año, con un consumo de 210 lts/día a una 

temperatura de 60 ℃. 

3.4 Dimensionamiento del sistema térmico para ACS 

3.4.1 Análisis de la intensidad útil  

Para el análisis de la intensidad útil se remplaza en la Ecuación 1.4, con los datos de 

irradiación que se determinó en la Tabla 6. Las horas diarias del sol son tomadas del 

INAMHI en la Tabla 13 [32]. 
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Tabla 13. Horas diarias del sol de la estación meteorológica [32] 

 

En la Tabla 14 se determina la intensidad útil:  

Tabla 14. Intensidad útil día  

Mes 
Días 
del 
mes 

Irradiación 
global 

horizontal 
corregida 

(kWh/𝐦𝟐 día) 

H de sol (
𝐡

𝐦𝐞𝐬
) 

H de sol 

(
𝐡

𝐝𝐢𝐚
) 

Intensidad útil 

(
𝐤𝐖

𝐦𝟐) 

Enero 31 5,63 178,6 5,8 977,2 

Febrero 28 4,18 116 4,1 1,01 

Marzo 31 5,00 131,8 4,3 1.2 

Abril 30 4,65 107,3 3,6 1.3 

Mayo 31 4,92 141,3 4,6 1.1 

Junio 30 4,71 134,4 4,5 1.1 

Julio 31 5,82 180,8 5,8 997,9 

Agosto 31 4,95 229,1 7,4 669,8 

Septiembre 30 4,15 179,6 6,0 693,2 

Octubre 31 4,12 154,4 5,0 827,2 

Noviembre 30 5,01 173,0 5,8 868,8 

Diciembre 31 5,39 144,8 4,7 1.2 

Promedio 
 

4,88 155,9 5,1 983,66 

Año  
 

59 1871,1 61,40 11803,864 

 

La intensidad útil promedio es de 983,66 kW/m2, que en el Ecuador dadas las 

condiciones de radiación son valores favorables en todo el año, por lo tanto, son 

resultados óptimos para el uso de paneles solares híbridos. 

3.4.2 Análisis del rendimiento del colector  

Para determinar el flujo de energía que llega en forma de calor al captador, se procede 

a calcular el rendimiento del colector con la Ecuación 1.5. La NEC determina, que los 

coeficientes globales de pérdidas térmicas no deben ser menores a 8 [
W

m2 ℃] [4]. Estos 
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coeficientes se extraen de la Tabla 15 de las especificaciones técnicas del panel solar 

híbrido. 

Cabe señalar que al implementar los paneles solares híbridos se debe ubicar al tanque 

acumulador en un lugar adecuado y cercano, con el objetivo de minimizar pérdidas.  

Tabla 15. Especificaciones del módulo ah72 SK  

 

 

 

 

 

 

En la Tabla 16 se presentan los resultados obtenidos del cálculo del rendimiento y la 

energía útil. 

Tabla 16. Rendimiento del colector y Energía útil 

Mes 
𝐓𝐀𝐂𝐒 

(°𝐊) 

𝐓𝒂𝒎𝒃 

(°𝐊) 

Intensidad 

útil día (
𝐤𝐖

𝐦𝟐) 
x 𝒙𝟐 

Rendimiento 
del colector 

(%) 

Irradiación 
global 

horizontal 
(kWh 

𝐦𝟐/dia) 

Energía 
útil 

(kWh/día) 

Enero 333,15 284,75 977,2 0,050 0,0025 40,38 5,63 2,27 

Febrero 333,15 285,05 1009 0,048 0,0023 41,49 4,18 1,73 

Marzo 333,15 284,95 1176 0,041 0,0017 45,49 5,00 2,27 

Abril 333,15 284,95 1300 0,037 0,0014 47,83 4,65 2,22 

Mayo 333,15 285,05 1079 0,045 0,0020 43,34 4,92 2,13 

Junio 333,15 285,25 1051 0,046 0,0021 42,75 4,71 2,01 

Julio 333,15 284,95 997,9 0,048 0,0023 41,12 5,82 2,39 

Agosto 333,15 285,35 669,8 0,071 0,0051 27,32 4,95 1,35 

Septiembre 333,15 284,95 693,2 0,070 0,0048 28,42 4,15 1,18 

Octubre 333,15 284,75 827,2 0,059 0,0034 35,01 4,12 1,44 

Noviembre 333,15 284,65 868,8 0,056 0,0031 36,62 5,01 1,83 

Diciembre 333,15 284,65 1154 0,042 0,0018 44,87 5,39 2,42 

Promedio 
  

983,59 
  

39,55 4,88 1,94 

Año   23,27 

 

 

 

 

 

Potencia Nominal 350 [W] 

Voltaje Máximo 39,18 [V] 

Corriente Máxima 8,98 [A] 

Rendimiento Optimo 0,7 

Coeficiente térmico 
pérdida s a1 

5,98 (
W

m2 K
) 

Coeficiente térmico 
pérdida s a2 

0 (
W

m2 K2) 
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3.4.3 Cálculo de la energía diaria del colector  

La energía diaria no es la energía que dispone el sistema, sino la que contribuye el 

colector [12]. Por consiguiente, en la implementación de equipos como colectores, 

tuberías y acumulador, se producen pérdidas energéticas de un 15%. En la Tabla 17 se 

muestran los resultados de energía entregada de un panel. 

Tabla 17. Energía del colector mensual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.4 Cálculo del número de colectores térmicos  

Para determinar el número de colectores se remplaza en la Ecuación 1.8, la demanda 

térmica que se calcula en la Tabla 12 y la energía entregada del panel solar híbrido. 

 

NC =
Demanda Termica 

Energia entregada panel 
 

NC =
4290,72

602,64 
 

kWh
año
kWh
año

 

NC = 7,12 ≈ 7 colectores 

 

Mes 
Días del 

mes 

Energía Útil 
ménsula 

(kWh/mes) 

Energía producida 
diario con 15% 

pérdida s (kWh/mes) 

Enero 31 70,48 59,91 

Febrero 28 48,56 41,28 

Marzo 31 70,51 59,93 

Abril 30 66,72 56,71 

Mayo 31 66,11 56,19 

Junio 30 60,40 51,34 

Julio 31 74,18 63,05 

Agosto 31 41,93 35,64 

Septiembre 30 35,38 30,07 

Octubre 31 44,72 38,01 

Noviembre 30 55,04 46,78 

Diciembre  31 74,97 63,72 

Promedio 
 

50,22 

Año  
 

602,64 
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Como se observa se necesitan 7 colectores. En la sección 2.12.3 la norma NEC 

establece que la energía producida de un mes del año no debe superar el 110% de la 

demanda de consumo de ACS, además no debe sobrepasar el 100% de la demanda 

por más de 3 meses consecutivos. El análisis de la energía térmica presenta en la Tabla 

18.  

 

Tabla 18. Demanda energética térmica para 7 paneles   

Mes 

Energía 
producida 
de panel 
con 15% 
pérdida s 

(kWh/mes) 

Energía 
producida a 

7 paneles 
(kWh/mes) 

Demanda 
Energética 

térmica 
(kWh/mes) 

110 % 
Demanda 
energética 

térmica 
(kWh/mes) 

Enero 59,91 419 365,84 402,424 

Febrero 41,28 289 328,39 361,229 

Marzo 59,93 420 364,33 400,763 

Abril 56,71 397 352,61 387,871 

Mayo 56,19 393 363,58 399,938 

Junio 51,34 359 350,42 385,462 

Julio 63,05 441 364,33 400,763 

Agosto 35,64 249 361,31 397,441 

Septiembre 30,07 211 352,61 387,871 

Octubre 38,01 266 365,84 402,424 

Noviembre 46,78 327 354,81 390,291 

Diciembre 63,72 446 366,6 403,260 

Promedio 
 

352 357,56 393,310 

 

 

Como se observa en algunos meses la energía producida con los 7 paneles solares 

supera el 110% de la demanda térmica, la cual no cumple con lo establecido en la NEC. 

Por consiguiente, se realiza un nuevo análisis para 6 paneles para dar el cumplimiento 

de la Norma Ecuatoriana de la construcción NEC, los resultados se muestran en la Tabla 

19. 
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Tabla 19. Demanda energética térmica para 6 paneles 

Mes 

Energía 
producida de 

panel con 
15% pérdida s 

(kWh/mes) 

Energía 
producida a 6 

paneles 
(kWh/mes) 

Demanda 
Energética 

térmica 
(kWh/mes) 

Enero 59,91 359,4 365,84 

Febrero 41,28 247,7 328,39 

Marzo 59,93 359,6 364,33 

Abril 56,71 340,3 352,61 

Mayo 56,19 337,1 363,58 

Junio 51,34 308,0 350,42 

Julio 63,05 378,3 364,33 

Agosto 35,64 213,8 361,31 

Septiembre 30,07 180,4 352,61 

Octubre 38,01 228,0 365,84 

Noviembre 46,78 280,7 354,81 

Diciembre 63,72 382,3 366,60 

Promedio 
 

301,32 357,56 

Año  
 

3616 4291 

 

La energía térmica generada por el sistema de 6 paneles solares híbridos es de 3616 

kWh/año. La demanda térmica de la vivienda es de 4291 kWh/año, la cual no es cubierta 

por la energía térmica del sistema, se dimensiona una resistencia eléctrica para obtener 

energía térmica faltante, tal como lo determina la norma NEC [4]. 

La demanda térmica faltante es la diferencia de la demanda de ACS (4291 kWh/año) 

con la energía producida del panel (3616 kWh/año), dando como resultado la energía 

térmica faltante de 675 kWh/año la cual cubre la resistencia.  

Para la selección del sistema mediante resistencia eléctrica, se toman valores de 

potencia disponible en el mercado de 1 a 18 [kW] [33]. El valor seleccionado de la 

resistencia eléctrica para la producción en el año será de 1,3 [kW]. En el ANEXO II se 

presenta la ficha técnica de la resistencia eléctrica. 

     ER = PR × tuso = 1,3 × 1,5h = 1,95 kWh/dia  (3.2) 

Donde: 

ER: Energía generada de la resistencia al día [kWh/día]. 

PR: Potencia de resistencia eléctrica [W]. 

tuso: Tiempo de funcionamiento de resistencia. 
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ER/mes = 1,95 × 30 = 58,5 [kWh/mes]  

ER/año = 58,5 × 12 = 698,4 [kWh/año] 

Se observa el valor de la energía consumida por la resistencia es de 698,4 [kWh], 

energía que cubre la demanda térmica faltante. Dando como resultado la energía total 

de 4314,4 kWh/año para el calentamiento de agua. 

3.4.5 Dimensionamiento del sistema de acumulación de ACS 

Para el diseño del tanque de acumulación de ACS se debe tomar en cuenta el consumo 

de agua al día, ya que se recomienda que el acumulador debe ser cercano al consumo 

de agua caliente en el día. [14]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Tanque acumulador M&T MHWT-8 [34] 

En la Figura 12 se muestra el tanque de acumulador de la marca M&T para el diseño 

del sistema. El tanque tiene una capacidad de 300 lts para el calentamiento de agua, 

está compuesto por materiales de acero inoxidable SUS304.36L dúplex. Tiene una 

espuma de poliuretano que ayuda a reducir pérdidas de calor de tipo termosifón 

(pasivo). Para más detalle en el ANEXO III se presenta la ficha técnica del fabricante. 

En la Tabla 20 se especifican las características generales del mismo [34].  

Tabla 20. Especificaciones del tanque acumulador [34] 

Modelo  MHWT-8 

Capacidad (lts) 300  

Apto para A.C. S SI 

Material Acero galvanizado 
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3.5 Dimensionamiento del sistema fotovoltaico  

3.5.1  Dimensionamiento del número paneles fotovoltaicos 

Para determinar el número de paneles fotovoltaicos se parte de la demanda diaria que 

previamente se estimó, y la energía entregada de la potencia del panel solar híbrido y 

de las horas solares pico. Para la selección de la HSP se toma el mínimo valor de 4,468 

kWh/m2 día correspondiente de un mes del año, se remplaza en la Ecuación 1.9. 

     
n°paneles =  

Ediaria

HSP × Ppanel
 

 

 

    
n°paneles =  

18,727 kWh/dia

4,468 × 350 W
= 11,9 

 

n°paneles = 12 

 

Para el autoabastecimiento de la demanda eléctrica, el número de paneles fotovoltaicos 

da como resultado un valor entero de 12 paneles. Según el diseño térmico se requieren 

6 colectores más una resistencia eléctrica de 1,3 [kW], para cubrir la demanda de ACS. 

En la sección 2.7 se menciona que el sistema híbrido genera energía térmica y eléctrica 

simultáneamente, para el estudio se considera que el número de colectores térmicos 

será igual al número de paneles fotovoltaico. 

 La generación de energía por los 6 paneles se presenta en la Tabla 21. A continuación, 

se determina la potencia del panel solar híbrido y las HSP de un mes del año. 

Eentregada panel =  4,63 × 350 = 1620,5
kWh

m2
día 

Egenerada_mayo =  6 × 1620,5 × 31 = 301,52
kWh

m2
mes 

Los 6 módulos se conectarán en serie con lo cual se evita el sobrecalentamiento del 

inversor por elevadas corrientes. 
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Tabla 21. Energía generada del sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.5.2 Dimensionamiento del inversor  

Para el diseño un inversor se considera que éste debe trabajar adecuadamente sin 

ningunas condiciones climáticas adversas, como altas temperaturas, equipos sucios, 

entre otros.  

Para determinar la potencia del inversor, se parte de la potencia instalada por panel. 

     Pinversor =  n°paneles × Ppanel  

     Pinversor =  6 × 350 = 2,1 [kW]  

La potencia nominal del inversor, debe ser menor o igual a la carga instalada por un 

factor de seguridad de 25%. [25].  

     Pinversor =  2100 × 1,25 = 2,6 [kW]   

Con estos cálculos se determina que la potencia máxima de generación del inversor es 

de 2,6 [kW]. Como en el mercado no se consigue un inversor de esta potencia se escoge 

un inversor de mayor potencia. 

Mes 
Días del 

mes 

Número 
de 

paneles 
HSP 

Potencia 
panel 
(kW) 

Energía 
generada 

del 
sistema 

(kWh/𝒎𝟐 
mes) 

Enero 31 6 4,99 0,35 324,98 

Febrero 28 6 5,21 0,35 306,05 

Marzo 31 6 5,01 0,35 325,96 

Abril 30 6 4,79 0,35 301,52 

Mayo 31 6 4,63 0,35 301,54 

Junio 30 6 4,47 0,35 281,48 

Julio 31 6 4,55 0,35 296,07 

Agosto 31 6 5,08 0,35 330,71 

Septiembre 30 6 5,29 0,35 333,08 

Octubre 31 6 5,21 0,35 338,98 

Noviembre 30 6 5,15 0,35 324,39 

Diciembre 31 6 5,13 0,35 333,64 

Promedio 
 

316,53 

Año  
 

3798,40 
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Para la instalación del sistema se tomó un tipo de inversor Growatt MIC 3000TL-X 

(ANEXO IV). Este inversor tiene la ventaja calidad-precio, dispone de una garantía 5 

años con posibilidad de ampliar hasta 10 años. La potencia es de 3000 W. En la Tabla 

22 se detalla las especificaciones técnicas del inversor. 

 

Tabla 22. Especificaciones técnicas inversor Growatt MIC 3000TL-X 

Parámetros de entrada 

Eficiencia Max % 97,6 

Potencia máxima (Wp) 3,500 

Tensión máxima DC (V) 550 

Tensión de arranque (V) 80 

Tensión de operación MPP (V) 65 – 550 

Voltaje nominal (V) 360 

Corriente máxima rastreador MPP (A) 13 

Corriente máxima de C.C (A) 16 

Parámetros de salida 

Conexión de red eléctrica  Monofásica 

Potencia nominal máxima (W) 3,000 

Potencia aparente máxima (VA) 3,000 

Tensión nominal (Vac) 230 (180 /280) 

Frecuencia (Hz) 50 / 60 

Corriente máxima (A) 14.3 

Factor de potencia 0,8 

Distorsión armónica máxima  ≤ 3% 

 

3.6 Selección del panel solar híbrido (PVT) 

En la Sección 2.11, se presentaron especificaciones técnicas de los tipos de paneles 

híbridos, las cuales constituyen alternativas viables para el proyecto desde el ámbito 

técnico. 

Con la finalidad de identificar un panel adecuado para el diseño del sistema, se realizó 

un análisis a detalle de cada panel (ANEXO V), cuya selección considera el mayor 

aporte en cuanto a beneficio y producción de energía para él sistema, ver Tabla 23. 

Tabla 23. Potencia de producción energética de cada panel híbrido  

 

Módulos 
solares 
híbridos 

Potencia 
módulo 

(W) 

Demanda 
térmica 

(kWh/año) 

Energía 
generada 
módulo 

(kWh/año) 

Número 
de 

paneles 

Energía 
generada por 

el sistema 
(kWh/año) 

Módulo  
Ah72 SK 

350 4290,72 602,64 6 4218,5 

Módulo 
Ecomesh 

PVT-2 
260 4290,72 395,04 11 3950,41 



39 
 

Con base al análisis y comparación de los aportes de producción energética de cada 

panel analizado, para el desarrollo del proyecto se opta por el panel solar Abora AH72 

SK, el cual entrega mayor energía con un menor número de paneles. 

 

3.7 Simulación del sistema 

Con el fin de validar los resultados obtenidos a través de cálculos, se desarrolla la 

modelación del sistema en el software PvSyst y T*sol. Debido que no se tiene disponible 

un software específico para simular el panel solar híbrido, las simulaciones se realizan 

por separado. 

• Sistema térmico T*SOL 

Para el sistema térmico, se usan los parámetros calculados del panel solar híbrido con 

un tanque acumulador de 210 lts, como se presenta en la Figura 13. 

 

 

 

   

 

  

 

  

 

Figura 13. Esquema de sistema térmico 

Tabla 24 se presenta los datos climáticos de la zona utilizada para la simulación, así 

como los resultados de la modelación del sistema, el cual consta de 6 paneles con una 

demanda calculada por la simulación de 4235 kWh/año. El informe completo a detalle 

se encuentra en el ANEXO VI. 
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Tabla 24. Resultados de simulación 
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• Sistema fotovoltaico PVSYST 

Para la simulación de la parte fotovoltaica del sistema en PvSyst se utilizaron los 

parámetros calculados del panel solar híbrido que compone por 6 paneles cada uno de 

350 [W], un inversor modelo Growatt New Energy a una potencia de 3.0 kW disponible 

en el programa, en la Figura 14 se presenta un esquema del sistema.  

El informe completo de la simulación se presenta en el ANEXO VII. 

  

 

  

  

 

 

 

 

Figura 14. Pantalla principal del sistema fotovoltaico 

En la Figura 15 se determina los parámetros de orientación del sistema, “tipo de campo” 

plano inclinado, “inclinación plana” a 15°. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Orientación e inclinación del módulo 

En la Figura 16, se presenta la ventana principal para completar los campos de 

orientación del sistema. 
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 Figura 16. Ventana principal  

En la Tabla 25 se presenta la diferencia entre la energía producida por el sistema 

mensualmente y la energía consumida por la resistencia eléctrica, dando como 

resultado que la energía efectiva que entrega al sistema para el autoabastecimiento de 

la demanda eléctrica es de 2875,5 [kWh/año]. 

Tabla 25. Resultados de energía efectiva del diseño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Energía 
sistema 

(kWh/mes) 

Energía 
resistencia 
(KWh/mes) 

Energía 
efectiva 

(KWh/mes) 

Enero 256,4 51 205,4 

Febrero 208,4 62 146,4 

Marzo 270,9 35 235,9 

Abril 278,2 23 255,2 

Mayo 323,1 4 319,1 

Junio 320,7 17 303,7 

Julio 337,6 7 330,6 

Agosto 379,6 9 370,6 

Septiembre 283,1 21 262,1 

Octubre 218,1 43 175,1 

Noviembre 198,8 91 107,8 

Diciembre 224,6 61 163,6 

Promedio 274,96 35,33 239,625 

Año  3299,5 424 2875,5 
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En la Tabla 26 muestra los resultados del sistema completo. 

Tabla 26. Resultados del sistema de energía térmica y eléctrica  

 

Simulación Valores calculados 

Energía térmica 

que cubre el 

sistema 

Energía eléctrica 

que cubre el 

sistema 

Demanda 

energía 

térmica 

Demanda 

energía 

eléctrica 

Demanda 

energía 

térmica 

Demanda 

energía 

eléctrica 
100 % 57 % 

Año 4235,51 2875,5 4290,72 6741,82 

 

Se observa que el sistema híbrido, cubre el 100 % de la demanda energía térmica. Por 

lo tanto, cumple con el objetivo de autoabastecimiento de ACS de una vivienda tipo 

residencial. Mientras en lo que corresponde a la demanda eléctrica en la vivienda, esta 

se abastece un 57%, lo que indica que el sistema tiene un ahorro en la planilla mensual, 

pero no cubre en su totalidad de la demanda. 

3.8 Análisis de producción de la energía fotovoltaica vs 

demanda de la energía del usuario  

En la Tabla 27 se observa el análisis de la comparación entre la producción efectiva de 

la planta fotovoltaica y energía consumida del usuario. 

Tabla 27. Producción de la planta fotovoltaica vs demanda de energía del usuario 

Producción de la planta 
fotovoltaica efectiva (kWh) 

Consumo anual de energía 
(kWh) 

2877,5 6741,82 

 

Se observa que el consumo de energía eléctrica del usuario es de 6741,82 kWh, siendo 

mayor a la producción de la planta fotovoltaica efectiva de 2877,5 kWh, esto significa 

que no hay un excedente de energía para entregar. La cantidad faltante de energía para 

cubrir la demanda de la vivienda, será entregada por la compañía distribuidora. 

Para el análisis financiero que a continuación se presenta, no se considera ingresos 

generados por el balance de energía neta. 
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3.9 Viabilidad financiera 

En esta sección se presenta el análisis financiero que determinará si el proyecto es 

factible o no, desde tal perspectiva. 

Para la evaluación, se utilizará como indicadores financieros el VAN y la TIR. El período 

de evaluación del proyecto será de 25 años de acuerdo a la regulación ARCERNNR-

001/2021, con la tasa de descuento referencial de 7 % según lo establecido por el Banco 

central del Ecuador (BCE) [35]. 

Para el análisis se consideran dos escenarios: 

• Escenario 1: La inclusión del subsidio del GLP 

Se analizará la factibilidad financiera del proyecto tomando en consideración la 

existencia del subsidio del gas doméstico. En el Ecuador la comercialización de un 

cilindro de gas de 15 kg tiene un valor de USD 14,25, sin embargo, debido al subsidio 

que paga el estado, el valor establecido es de USD 3,50 y si es adquirido en una estación 

de abastecimiento, el valor será de USD 1,60.  

• Escenario 2: Sin inclusión del subsidio del GLP   

Se analizará la factibilidad financiera del proyecto sin tomar en consideración el subsidio 

del gas. Para el efecto, se tomará el valor real del cilindro de gas de 15 kg con un valor 

de USD 14,25. 

Tanto para el escenario uno, como el dos, los parámetros que inciden en el análisis 

financiero son: 

✓ Costo de inversión inicial.  

✓ Gastos operativos.  

✓ Ahorros o pagos asociados con el consumo de gas.  

✓ Ahorro o pagos asociados con el consumo de electricidad.  

✓ Tasa de descuento utilizada para traer a valor presente los flujos. 

3.9.1 Inversión inicial  

La inversión inicial comprende el costo de todos los equipos que componen el sistema 

híbrido. Es importante mencionar que el panel solar híbrido será importado, por lo cual 

se considera la formalidad y obligaciones aduaneras asociados. 
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En la Tabla 28 se detallan los equipos que será utilizados y sus costos. 

Tabla 28. Costos de inversión e instalación  

Material Cantidad Valor unitario Subtotal 

Panel Solar hibrido Abora ah72 SK -350 Wp 6 $   693,04 $ 4.158,24 

Tanque acumulador MHWT-8 1 $   250,00 $ 250,00 

Resistencia eléctrica 1,3 kW 1 $     96,83 $ 96,83 

Inversor Growatt MIX 3000TL-X 1 $   600,62 $ 600,62 

Equipo de montaje  1 $     84,00 $ 84,00 

Cableado 25 $     10,00 $ 250,00 

Varios  1 $   200,00 $ 200,00 

Mano de obra  1 $   250,00 $ 250,00 

     

Total $ 5.889,69 

 

Como se observa, los costos de implementación del sistema híbrido ascienden a un total 

de 5.889,69 dólares.  

3.9.2 Gastos operativos  

Para la operación del sistema, se considera únicamente, costos de mantenimiento. 

3.9.3 Ahorros o pagos asociados con el consumo de gas 

La estimación aproximada del consumo de cilindros de gas en una familia de 5 

miembros es de 2 cilindros de GLP al mes. El precio comercial de un cilindro de gas de 

15 kg está establecido en $3,50. Si es adquirido en una estación de abastecimiento, el 

valor será de $ 1,60 [36]. 

Para los escenarios del GLP, con la finalidad de evaluar la factibilidad del proyecto, se 

considera el subsidio del gas, bajo el supuesto de que el GLP deje de ser subsidiado se 

usan los datos de la Tabla 29 [37]. 

Tabla 29. Costo del gas subsidiado y sin subsidio 

 

3.9.4 Ahorros o pagos asociados con el consumo de electricidad 

Para la estimación del ahorro por consumo de energía, se utiliza el pliego tarifario del 

servicio público de energía eléctrica vigente de la EEQ, del que se extrae que un usuario 

Con subsidio 

Tanques Meses USD/Cilindro Valor anual 

2 12 $            3,50 $ 84 

Sin subsidio  

2 12 $             14,26 $ 342,14 
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de tipo residencial, en la categoría de consumo mensual de 501 a 700 kWh, paga una 

tarifa por energía de $ 0,1285 kW/hora. 

El consumo de energía eléctrica y térmica son requeridos para el análisis económico, y    

se muestran en la Tabla 30.  

Tabla 30. Precios de energía con subsidio 

  kWh USD/kWh Valor total [USD] 

Energía eléctrica  

Año  2875,5  $       0,1285   $          369,50  

Energía térmica  

Año  24    $           3,50   $            84,00  

Total  $          453,50  

 

La inversión inicial del proyecto es de $ 5.889,69. Los costos evitados por pago de 

energía térmica y eléctrica se toman de la Tabla 30, y dan como resultado un ahorro de 

$ 453,50 anual considerando como ingresos para el análisis. 

Para el análisis financiero se asume que los costos evitados se mantienen igual en todos 

los años (no se considera ni cambio en la demanda, ni incremento de costos por 

inflación, mismos que podrían ser considerados en estudios más profundos).  

Los egresos se definen considerando que el sistema solar híbrido (PVT) requiere 

mantenimiento anual por un valor de 10 dólares anuales. 

Otros egresos a considerar constituyen los pagos mensuales por suministro de 

electricidad de la parte de la demanda eléctrica que no puede ser abastecida por el 

sistema híbrido, lo que da como resultado una energía consumida desde la red de la 

empresa eléctrica de 3866,22 kWh/año, por un valor de USD 496,80, un valor casi igual 

al ahorro que se había alcanzado por la parte térmica. 

En la Tabla 31 se presenta los resultados de la evaluación financiera que determina que 

el proyecto tiene un VAN negativo, por otro lado, la TIR tiende a ser muy negativo; por 

ende, el sistema híbrido no sería económicamente viable en el tiempo de recuperación 

de 25 años. 
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Tabla 31. Cálculo del VAN y TIR con subsidio 

 

En la Tabla 32 se presenta que el proyecto mantiene valores negativos del VAN y TIR 

aun considerando la eliminación del subsidio dando como resultados que el proyecto no 

sería económicamente viable, ya que no se recupera la inversión inicial para el período 

de evaluación de 25 años. 

 

 

 

 

Año 
Tasa de 

descuento  
Inversión 

Inicial  

Costos 
evitados por 

pago de 
energía sea 
térmica o 
eléctrica  

Egresos  
Flujo Efectivo 

neto  
Valor presente  

Flujo 
Acumulado 

0 

7,00% 

 $ 
5.889,69       $    -5.889,69   $       -5.889,69    

1 

  

 $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -49,81   $         -53,30  

2  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -46,55   $      -106,60  

3  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -43,51   $      -159,89  

4  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -40,66   $      -213,19  

5  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -38,00   $      -266,49  

6  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -35,51   $      -319,79  

7  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -33,19   $      -373,09  

8  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -31,02   $      -426,39  

9  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -28,99   $      -479,68  

10  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -27,09   $      -532,98  

11  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -25,32   $      -586,28  

12  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -23,67   $      -639,58  

13  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -22,12   $      -692,88  

14  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -20,67   $      -746,18  

15  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -19,32   $      -799,47  

16  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -18,05   $      -852,77  

17  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -16,87   $      -906,07  

18  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -15,77   $      -959,37  

19  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -14,74   $   -1.012,67  

20  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -13,77   $   -1.065,97  

21  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -12,87   $   -1.119,26  

22  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -12,03   $   -1.172,56  

23  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -11,24   $   -1.225,86  

24  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $             -10,51   $   -1.279,16  

25  $        453,50   $   506,80   $          -53,30   $               -9,82   $   -1.332,46  

Valor presente de los flujos  $           -621,12   
Valor presente neto (VAN)  $             -6.511    
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Tabla 32. Cálculo del VAN y TIR considerando que no existe subsidio en el gas 

Años  
Tasa de 

descuento  
Inversión 

Inicial  

Costos 
evitados por 

pago de 
energía sea 
térmica o 
eléctrica  

Egresos  
Flujo 

Efectivo 
neto  

Valor 
presente  

Flujo 
acumulado 

0 

7,00%  $5.889,69  

     $ -5.889,69   $    -5.889,69    

1  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        191,53   $     204,94  

2  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        179,00   $     409,88  

3  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        167,29   $     614,83  

4  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        156,35   $     819,77  

5  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        146,12   $ 1.024,71  

6  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        136,56   $ 1.229,65  

7  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        127,63   $ 1.434,59  

8  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        119,28   $ 1.639,53  

9  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        111,47   $ 1.844,48  

10  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $        104,18   $ 2.049,42  

11  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          97,37   $ 2.254,36  

12  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          91,00   $ 2.459,30  

13  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          85,04   $ 2.664,24  

14  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          79,48   $ 2.869,18  

15  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          74,28   $ 3.074,13  

16  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          69,42   $ 3.279,07  

17  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          64,88   $ 3.484,01  

18  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          60,63   $ 3.688,95  

19  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          56,67   $ 3.893,89  

20  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          52,96   $ 4.098,84  

21  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          49,50   $ 4.303,78  

22  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          46,26   $ 4.508,72  

23  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          43,23   $ 4.713,66  

24  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          40,40   $ 4.918,60  

25  $     711,74   $ 506,80   $      204,94   $          37,76   $ 5.123,54  

Valor presente de los flujos $                         2.388,31 

Valor presente neto (VAN) $                        -3.501,38 

Tasa interese de retorno (TIR) -1,04% 

Índice neto de rentabilidad 0,4 

 

Tal como se observa en los resultados, ningún de los escenarios es factible por las 

razones que se detallan a continuación:  

• La primera de las razones tiene que ver con el monto de los ahorros alcanzados 

frente a costo de inversión del proyecto. La demanda eléctrica no puede ser 

abastecida en su totalidad por el sistema híbrido, por lo que el usuario 

necesariamente deberá comprar energía a la red, por lo que en este escenario, su 

principal ahorro se centraría en el costo evitado de 3,5 USD por cada tanque de gas 
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consumido para el calentamiento de agua, el cual no es suficiente para recuperar la 

inversión.  

• Otro factor que no permite su factibilidad es la falta de beneficios adicionales, como 

una tarifa preferente para comprar equipos para su instalación, o la oportunidad de 

venta de excedentes ya que el balance de energía neta es negativo para el usuario 

por las características propias de los paneles. Al no entregar energía a la red, se 

tienen egresos y ningún ingreso adicional al del ahorro del gas. 

 

3.10 Comparación de la factibilidad de instalación de un sistema 

fotovoltaico para autoabastecimiento de electricidad versus 

un sistema híbrido para autoabastecimiento simultáneo de 

electricidad y agua sanitaria caliente. 

El análisis de factibilidad financiera tiene la finalidad de mostrar los beneficios 

económicos que se obtiene de la implementación del sistema híbrido para el 

autoabastecimiento de electricidad y agua caliente sanitaria de forma simultánea para 

una vivienda. Los resultados se comparan con los obtenidos para la misma vivienda, 

pero considerando un sistema fotovoltaico puro para autoabastecimiento de energía 

eléctrica1. 

La diferencia fundamental de los dos proyectos, es que la demanda que se considera 

para este trabajo incluye el uso de gas doméstico para calentamiento de agua mismo 

que será remplazado por el uso de un sistema térmico. Mientras que el proyecto que 

analiza el sistema fotovoltaico, considera la carga asociada a un calefón eléctrico para 

el calentamiento de agua de la vivienda, carga que será abastecida por el sistema 

fotovoltaico, con respaldo de la red. 

Se espera que los resultados del análisis comparativo permitan establecer criterios para 

la selección del sistema que mejor se adecue a las necesidades energéticas de una 

vivienda en el Ecuador, con base un análisis técnico de costo beneficio. 

 En la Tabla 33, se presenta el resumen de los resultados obtenidos para los dos 

proyectos. El primer proyecto considera un único escenario (calentamiento de agua a 

través de calefón eléctrico), mientras que el proyecto 2 considera, 2 escenarios, el uno 

 
1 Trabajo de integración curricular, desarrollo por B, dentro del proyecto denomina análisis de la 
factibilidad técnico-financiera de la instalación de un sistema fotovoltaico para el 
autoabastecimiento eléctrico de un usuario residencia. 
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evalúa la factibilidad del proyecto considerando el precio de gas con subsidio, mientras 

que el otro escenario considera la eliminación del subsidio de gas para uso doméstico.  

Tabla 33. Factibilidad financiara del sistema fotovoltaicos versus sistema híbrido  

Criterios de 
inversión 

Sistema fotovoltaico 

Sistema híbrido 
 

Escenario 1 Escenario 2 

Inversión $ 22275,81 $ 5889,69 $ 5889,69 

VAN $ 8251,67 $ -6,511 $ -3,501 

TIR 8% Muy negativo -1,04 % 

Tiempo de 
retorno 

15 años Más de 25 años  Más de 25 años 

 

Los resultados muestran que el sistema financieramente factible es el sistema 

fotovoltaico puro, al presentar un VAN positivo de $ 8551,67, en un período de 

recuperación de 15 años. Una de las grandes ventajas de este sistema, es que tiene la 

posibilidad de entregar a la red de distribución sus excedentes de energía, 

beneficiándose económicamente, no solo de la energía comprada evitada, sino además 

del balance neto de energía con base a lo establecido en la regulación, lo que fortalece 

su factibilidad financiera. 

En lo que respecta a las desventajas de estos sistemas, se tiene en primera instancia 

sus costos. Si bien la tecnología fotovoltaica ha alcanzado tal desarrollo que ha hecho 

disminuir en gran medida sus costos, para medianos usuarios residenciales aún este es 

alto, lo que impone un importante limitante para usuarios con demanda de energía de 

1501 – 2500 kWh. Sin embargo, a partir de esta semana, tomando en consideración 

que la tarifa es de USD 0,2752, la rentabilidad de este tipo de proyectos va tomando 

forma. 

En el caso del sistema híbrido, al ser una tecnología nueva en el mercado su grado de 

desarrollo a nivel nacional es aún incipiente, a pesar de los grandes beneficios 

asociados con la posibilidad de generar energía eléctrica y calentamiento de agua en 

un solo módulo. 

Otro de los limitantes de este tipo de sistemas es que no brindan la posibilidad de un 

balance neto de energía, debido a que los paneles fotovoltaicos, están limitados al 

número de paneles solares híbridos y en tal condición, la demanda eléctrica no puede 

ser abastecida en su totalidad, por lo que el usuario a pesar de contar con un sistema 

de microgeneración renovable, continuará comprando energía a la distribuidora a una 

tarifa regulada. 
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En este contexto, una vez analizados los dos proyectos, a continuación, se identifican 

una serie de medidas que podrían considerarse para el impulso de este tipo de 

proyectos en el país. 

✓ Mayor difusión de la tecnología  

El sistema híbrido al combinar en un solo módulo dos tecnologías como la fotovoltaica 

y térmica hace que los paneles híbridos sean más eficientes en comparación de los 

paneles tradicionales, ocupan poco espacio y recogen toda la radiación posible. Estos 

beneficios normalmente no son conocidos por los usuarios potenciales, por lo que se 

deberá considerar mayor difusión sobre los beneficios y servicios que brinda este tipo 

de tecnología en diferentes sectores como: el residencial, industrial y comercial. 

✓ Disminución de aranceles  

Al ser una tecnología nueva en el país, los equipos como paneles solares híbridos, 

inversores entre otros, son elementos que deberán importar. Bajo este escenario, se 

deberá evaluar medidas que faciliten la importación de equipos y desarrollar otros tipos 

de incentivos tarifarios para promover la instalación de estos sistemas.  

✓ Eliminación de subsidios a los combustibles fósiles 

Uno de los problemas para el desarrollo de la producción eléctrica a partir de fuentes 

renovables en el país, son los subsidios al gas doméstico y combustibles fósiles. Estos 

subsidios limitan el desarrollo de nuevas tecnologías y fuentes de producción de energía 

limpia y fuentes no convencionales que son clave para generalizar de la matriz 

energética, debido a la pérdida de competitividad en precio [38]. Como política 

gubernamental, se debe establecer acciones que permitan a mediano y largo plazo, ir 

eliminando estos tipos de subsidios. 

✓ Incluir dentro del marco normativo, las condiciones para la participación de proyectos 

híbridos  

Actualmente el marco regulatorio establece condiciones para el desarrollo de sistemas 

fotovoltaicos puros más no híbridos. Bajo este escenario, se recomienda que el 

regulador evalué la implementación de nuevas tecnologías en el país, como los sistemas 

híbridos estudiados en este trabajo de integración curricular.  
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CONCLUSIONES  

En este trabajo de integración curricular se presentó el análisis de la factibilidad técnico 

– financiera de la implementación de un sistema híbrido para el autoabastecimiento de 

energía eléctrica y calentamiento de agua para un usuario residencial.  

Para el efecto en primera instancia se realizó un análisis del marco regulatorio vigente 

para la implementación de sistemas mixtos termo-solares fotovoltaicos para el 

autoabastecimiento de usuarios residenciales, determinando que actualmente el marco 

normativo es claro y explícito en cuanto a las condiciones para el desarrollo de sistemas 

fotovoltaicos, mas no híbridos, por lo que para el desarrollo de este trabajo, se tomaron 

en cuenta las recomendaciones de la Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC.  

La ubicación geográfica del Ecuador hace del país un lugar privilegiado para instalar 

energías renovables. La alta radiación solar, en particular permite desarrollar 

tecnologías de generación y calentamiento como los sistemas fotovoltaicos y los 

híbridos respectivamente.  

Los resultados del análisis técnico determinan que la zona de estudio es adecuada para 

generar energía eléctrica y agua caliente. Sin embargo, para el usuario elegido 

(residencial de estrato A1) con características de consumo energético de ACS de 

4290,72 kWh/año  y una demanda de energía eléctrica de 6741,80 kWh/año, el análisis 

financiero determinó que el mismo no factible, puesto que los ahorros alcanzados no 

compensan la inversión, y aún evaluado el proyecto sin subsidio, se observa que, si bien 

los ahorros aumentan, el VAN y TIR se mantienen negativos, calificando al proyecto 

como no viable desde el punto de vista financiero. 

El dimensionamiento del sistema híbrido fue validado en el software técnico PvSyst para 

el diseño fotovoltaico y T*sol para el diseño térmico. Se validaron los resultados de la 

energía producida del sistema, obteniendo el autoabastecimiento de la energía térmica 

de un 100% para el calentamiento de agua (con ayuda de una resistencia) y por otro 

lado el 57% la energía eléctrica que demanda la vivienda de tipo residencial.   

En el análisis comparativo de la factibilidad para la implementación del sistema híbrido 

versus el sistema fotovoltaico, se determinó que actualmente existen condiciones 

regulatorias para promover únicamente sistemas fotovoltaicos, las cuales incluyen la 

posibilidad de entregar de energía de excedentes a la red a través de un balance neto 

de energía. De hecho, los resultados económicos analizados en el Trabajo de 

Integración Curricular, desarrollado por el estudiante Bryan Villafuerte determinó que el 

sistema es factible, sin embargo, para el caso del sistema híbrido, la situación es 
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diferente, ya que además de que el flujo financiero se ve afectado por el subsidio del 

gas, son sistemas cuya tecnología aún es desconocida. No obstante, se espera que en 

futuras regulaciones se incluya a los sistemas híbridos para aprovechar de mejor 

manera su tecnología. 

Finalmente es importante mencionar que este trabajo, no partió con una hipótesis de 

que su viabilidad financiera sea posible, sino que al contrario, lo que se buscaba era 

determinar la razón de su poco impulso, y efectivamente se determinó que una de las 

razones serían su costo y poca rentabilidad. No obstante, técnicamente el sistema es 

viable desde el punto de vista de condiciones de irradiación. 

 

RECOMENDACIONES 

Los subsidios al gas domésticos y electricidad actualmente son un limitante para 

impulsar el desarrollo de proyectos de microgeneración renovable. En este sentido, se 

recomienda analizar otros modelos normativos para su incorporación en el país, dentro 

de lo cual se recomienda una mayor difusión de información relacionada con la 

tecnología y sus beneficios. 

. 
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ANEXOS  

 

ANEXO I. Panel solar hibrido ah72SK 

ANEXO II. Resistencia eléctrica  

ANEXO III. Tanque de acumulador M&T  

ANEXO IV. Inversor Growatt Mic 750 3300TL-X 

ANEXO V. Cálculo del panel solar hibrido Ecovolt 

ANEXO VI. Informe simulado del T*SOL 

ANEXO VII. Informe simulado PvSyst  
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ANEXO I 

• Panel solar hibrido ah72SK 
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ANEXO II 

• Resistencia eléctrica  
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ANEXO III 

• Tanque de acumulador M&T  
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ANEXO IV 

• Inversor Growatt Mic 750 3300TL-X 
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ANEXO V 

• Cálculo del panel solar hibrido Ecovolt 
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ANEXO VI 

• Informe simulado del T*SOL 

 

 

 

 

 

 



66 
 

 

 

 

 

  

 



67 
 

 

 

  

 

 



68 
 

 

 

 

  

 



69 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



70 
 

 

 

  



71 
 

 

 

 

  

 



72 
 

 

  



73 
 

  



74 
 

 

 

 

  

 



75 
 

ANEXO VII 

• Informe simulado del PvSyst  
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